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DON FRANCISCO
FERRETE.COMO MARIDO

DE DOÑA AGVSTÍNA DE SOLIS,

CONTRA
Chriíloual Perezde Herrera, como

marido de Doña Anade la Cadena,

sn

E, N eílepleycofe hallandosercritüiasfin.prerencacion,niaüto,'

que vna es defiftimienco que hizo Nicolás Yeardo^y ¡a ocra el

^ crafpaíro,que e! mifmo Yeardo hizodeftas cafasadonLoren-

ren^o de.la Cadena el ano de 6.1 1 .y auq pudiéramos contradez¡r,y pe-

dir le quicaíTen del procedo, no infiftimos ene fto, porq antes nos val v

dremos dellas para fundar mejor la jufticia de doña Aguílina.

Bien confieífa el Abogado.concrario la dodrina de VaJafeo Brico^

y ios demas alegados en nueftro papel, de que fe prueiia con claridad,

que en la emphiceafis de padto, y prouidencia no puede el padre pre.

judicar al hijo norphrado^quia non á patrr,(ed áconcedenre accipic;pe

rodizc, que doña Aguítina no fue nombrada ppr el dueño de la pro-

piiedadjfino porlu padrej y pondera para ello el auto del Cabildo, en
queno (ehaze mención de doña Aguílina*.

Sin embargo fu nombramiento es claro, y no admite duda, porq

’eneldeííllimiéco que hizo Nicolás Yeardo , dizc que loRaze para que

lascafas fe pongan en nombre del Contador, y de la perfona con quie

ceniatratado con elCabildo, y efto fue el añp 4e 62 5. y deípues por el

año de.62 j.el Cabildo dio las calas al dicho Contador,y a iadicha do-

ña Aguflina íu hÍ)5ífuponiendoquceHam|aipe,rfonaqucc(laüa nom
brada en U vida corriente,y el atito q clU ioíctio en la cicrítura, tábicn

fupone;quc el dicto Contador tcnii las caías por fu vida^ y de vna hi-:

ja



ja fuya corrientes;y fi eran eofnences.prcciírameate fe ha de Tuponcr,^

eflaua nóbrada la dichadoíía Agüílina,y qelia era la perfona de cjuie

dixo Ycardo en el deíiflimienco,hcchocrcs anos anees, que eílaua era»

tado con el Cabildo-y aísi ei auto capicular iolo le hizo paca que en va-

cando la primera vida de las dos, dentro de dos meíesíenombraiie la

legunda^yqüeíobreeílo,
y lo demas contenidoíe gcorgalTc eícricina,

y en ella conformidad fe otorgó expreííamence en fauor del dicho Có
tador'^y de dona Aguílinalu hija, y él loacepeó por fi, y por ella.

Con lo qual no fe puede dudar de que el Tenorio la nombró,
y que def-

dc luego fe le adquirió derecho ineuocable^q no Je puede quitar el pa-
dre conforme a ¡as doctrinas alegadas*

Y quád^o noeííüuicíTe la efericura en fauor de D.Aauftinajnof! puc
de negar,q el Cabildo concedió ellas caías til dicho Cócadoi por íu vi-

da, y otra de vna hija li que nombraíle^
y ello baila para que (e ie aya

adquirido derechoex pado ,6cproindentiaaUs hijas
^ y aukndo de

nofobiái prcci fía mente deíde luego
,
para que fucile la vida coíiicnte,

noriíbiando a doña Aguííina,no hizo el Contador mas que vlar de ia

f cuitad de elegir,y vna vez elegida,
y nombrada por fu padie, fe veri*

íicó en ella con (igno indubitable el nombramiento dcl Cabildo:y juT-

tamente pretende dona Agnílina
,
que fu derecho le compete por el

contrato dcl Cabildo, y no ab ipfo pacre^rV cenfetur datif
úheri cúmm¡ttlt,njt nominee, fvel eHgat,mn mtem is quinominatt fx/eltii

gttd.numum éxfamilia wpmc'ip.fJe legat,2,ihi,quoá poííquam ele6luie[i

exalto (e/lamentocaperepoíefi
, g/ñj i.fedftdefalddta eiufdem legiscam

£)om,iJUoUnJeprimogdib^.cap,^. mm.^ó Qddusaddi-
tionator ibt,

\ no obíla contra ello dezir,que el nombramiento de doña Aguí-
tina fot hcchocontemplariooe pacris>& ob eius meiicvqy queeílobaf
ta pan que íé le aya adquirido todoei derecho a el

j
porque en eílos

t ímiQos proceden las doctrinas de Brico Yalafco,y los de mas, videii-
e ,qaan ocl padre adquirió la emphíceufisnueüamente con indine

dónóbrada U íílfeS
7"' vcrdadei^ opinión,eftan

I

^ ^*foc*^^pfoceuíis,yíiendodepa6to, yproulden-

mo contwtu,
y el detecbo

‘"“p

ue .uecaer en íl padre aúne
'

ra 00731' deíde li-fo i f no huoiefle íido pa^

t^munis.t'-nec FaErcl^^'^'
” deCpucs de fu muerte,ve in

f alafc,„4e
43- ««.ó..b,;Jed hh non oíflaoti

‘ ks



w
í¡u$ quámtmfiní fili]famllaíJHnd ¡í*s hofife acphUurpatri/jm^fili]sJta

,
(jueeridírnere acéjuiratut flatim patri^^ftia acfjutftiio ej^ícltíatu pofi mcrié

confirmad (juod DoSloresfjd aduerteníes hac tn re cecutiunt:^ in cmphy-

teiéjí EcclefialIica^^Uiepro fu]s,'vtfihpnon^>t h^redítus d pacre quariíar,

fectindnmcómane hiCc Gpinto abfqt^e áukio proce Y pues laeiBphi-

ceüíis es Ectlefiaílica acjui^y no folo á auido vn n6bramienco,y dona-

ción en e! mirmo contrato, fino otra dcrpües(comoeftáprobado)y co

entrega de lamilmacala, nole puede dudar de la jufticia de D. Aguí- .

tinajy mucho mas aduircieiidO;que no confta,que el Contadoradqui

líeíle ella empbiteufis con fu dinero,porque el contrato de craípaíTo q
íe hizo en fauor de don Lorenzo de la Cadena ,

no fue con dinero del

Contador, fino del mifmodon Lorenzo,como conflade la elcriciira;

V quando pidió el Contador que fe pufieíTen las cafas a fij nombre,no

fe valió de aquel trafpaflo,fino del defiftimiécoque hizoNicolas Ycar-

dojcomo finohuuiera trafpaíTadojy afsinoconlla,quelehuuicírecoí.

tado dineros el cmphiceufis, fino que la concefsion fue liberal,
y gracui

ta. Salvo,&c,

Don Lorenzo del
*

y (jdllcgoSu
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